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ASUNTO

Ministerio de Educación, Guatemala, l9-7 -2022
LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN GUATEMALA NORTE,gllIFg¡ll ggB, GUATEMALA oRtENrE y GUATEMALA occloeñre,
SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS PARÁ
ATENDER LA REPARACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES QUE CUENTAN CON
ORGANIZACIÓN DE PADRES DE FAMILIA.OPF-, REGISTÉADOS EN EL SISTEMA
INFORMÁT|CO DE GESNÓN .SIGES-, CLASE IÑTNRE, CORRESPONDIENTES AL
EJERGICIO FISCAL 2022.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución polltica de ta República de Guatemala, establece en el arilculo
194 literales a) y 0; como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, di rigir, iramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERA NDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 293-2 021, que
aprueba la distribución analltica del "Presupuesto General de lng resos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2022", en el Arículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. por medio de resol ución de la máxima autoridad i nstitucional, cuando:

Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas.' CONSIDERANDO: eue, A)
La Dirección de Administración Financiera -DAFI- , remite los expedientes de solicitud de reprogramación
de productos y subproductos de Ias Direcciones Departamentales de Educación Guatemala Norte,
Guatemala Sur, Guatemala Oriente y Guatemala Occidente, con la documentación que se detalla a
contin

--)

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las birecciones Dápartamentales de
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058 72 0 1 6 1 -20221 P laniticación/vjcf
_ Q 1 62-2.0221 Planifl cación/vicf323

059 75 0 I 68 -20221 P lanificació n/vjcf

32-2022 45 110-2022tPE

34-2022 47 114-2022tPE324

35-2022 50 118t2022tPE

0066 60 DIDEDUC GUATEMALA
9R|ENÍE-PE Oficio No. 1441-2022325

0067 63 DIDEDUC GUATEMALA
oRIENTE-PE Oficio No. 1509-2022

055-2022 48 MODI/POA No.045-2022
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contabilidad lntegrada -slcolN- según lo establecido en la normativa correspondiente. TERGERO: Para
los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto
del Ministerio de Finanzas Priblicas -MlNFlN-, Secretarla de plan ificación y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN-, Direcciones Departamentales de Educación Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala
Oriente y Guatemala Occidente; asf como a la Di Administración Financiera -DAFI-.
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Q.

MINI

MARíA DEL MING
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Educación Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente y Guatemala Occidente; solicitan
readecuación presupuestaria con el propósito de atender la reparación del sistema de agua potable en
establecimientos educativos oficiales que cuentan con Organización de Padres de Familá -OpF-, dicha
gestión sígenera movimiento de las metas físicas a nivel Un¡claO Ejecutora de los productos y subproductos
registrados en el Comprobaple d9 Reprogramación Consolidacién Número 73d; emitido ior OhFt en et
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de tas funcíones que le confieren el
artlculo 194, literales a), 0 e i) de la Constitución Polftica cle la Rep6blica de Guatemála; artículo 8, del
Decreto Número 101'97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 16-2021 del
Congres_o de la Repúb]l9q 

-d,e 
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado

para el Ejercicio Fiscal2022; Acuerdo Gubernativo Número 225-2OO8 "Reglámento'Oriánico lnterno del
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Nuimero 540-2013 "Reglañrento de laiey Orgánica del
Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 293-2021"Distiibución Analltica o-et Rñsupuesto
p-91e¡at. d.e. lngresos Y_E_O¡99o9 del Estado para el Ejercicio Fiscal 2022"; artícuto 2, titerat g) det Aóuerdo
Mínisterial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DtpLAN-p-qsa-2nzz de fecha
15 de julio de 2022 de la Dirección de Planificación Educativa -D|PLAN-; la Ministra de Educación,
RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas
de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número730 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión- -SIGES- y el Comprobante
de Modificación Física CO2F del Sistema de Contabilidad lntegrada -StCOlN- que sé genere deiivado de
la presente gestión. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolucién a la Dirección be Plan-ificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-, para ei envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 730, del Sistema lnformátibo de Gestión -SIGES- ai Sistema de

--._)

c

o

tr
CPRCdeE/MdelRBM/lSdeLP/AAHJ/eapc/bjcd

tÓN

Página 2 de 2


